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RESOLUCION No. 89-2-1-11123: o A a 
GERARDO PEÑA MATHEUS Ml 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DEStA” 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

ñADM-893192 de 23 de octubre de 1989, y ADM-89329 de lo. 

de noviembre. de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 Ve diciembreéde 1988 ¿se “ha. otorgado ante 
cel Notario Décimo Noveno del cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Falconí Rodriguez, v la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

DALTALBO INMOBILIARIA. CIVIL SOCIEDAD ANONIMA; y: 

QUE la abogada" Azucena Abad de JuradoY en su 
calidad de Gerente yde la compañia, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

"misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control. ha 
presentado el informe No. 89-0583-IA de: 31 de enero .de 
198. CS 

po TN 

QUE el señor Superintendente t de, compáñilas ha 
concedido a la compañia mencionada la prórroga hasta el 
30 de diciembre de 1989, para que pueda otorgar la 
pertinente escritura pública de aumento "de' capital para 
alcanzar a superar el correspondiente minimo. legal, la 
misma que deberá ser presentada debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil sy 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-89-2986 del 19 de diciembre de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que' se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos Y 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERÓ.Y APROBAR: aW el aumento de 
capital de DALIALBO INMOBILIARIA CIVIL SOCIEDAD ANONIM 
-por NOVECIENTOS NOVENTA MIL SUCRES dividido en novecien 
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«tás noventa acciones de uh mil sucres cada unát y, bj la 
reforma de, estatutos constantes en la. raferida escri- 

turh. > % Y 

ARTIC LO ZEGUNDO %odsdoner que el Notario Décimo 
Noveno del “cantón Guayaquil, “al margen de la matriz de 

la Eso ñittu rg ¿piblica ? qué (sei. aprusba, tome nota del 

CONtEPÍACO Hd AROS. fesaleción y siente razón de 
esta anbtación:, 

E caco o 
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ARTICULO TERCERO. DISPONER . que «el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura «pública: junto com la: presentes Resolución. 
archive una copia de. dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y. 4) cumpla las «demás prescripciones contenidas en la 
Ly. 9 de Registro. a 

ARTICULO CUARTO . DISPONER que el Notario Séptimo 

del cantóri kada dep, “moto. margen de la matriz de la 
escritura publica. del... de. junio de 1972 por_4aruual se 

APA Ia Rd CBA a an raáferencia. que ha prodedido a 
Mp pa nao € mb id satefmar sus. estaflitos, mediante 

la aseeriturieagóblica que 38 notaclan. La presente 

de 
Resolución y siente razón de esta anotac $ 

extracto de Ya 
Eguna: vez, en 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un 
indicada escritura publica se publique, 

uno de los diarios de mayor circulación e 

rrincipal de la Compañía, Un ejemplar de lNoo 
deberá entregarse a este Despacho, 

    
   
   

CUMPLIDO, vuelv 

COMÚN IQUESE ./ 

dencia de Comparlas 

en la Superinten- 

” 1989 

Dr. A 

SUBINTENDENTE DE DERECHO 

IN TENDENCIA DE COMNPANI 

ps amando 

    OCTETARTO DE Leña 
43 DE GUAYAQUIL      
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cilu de fojas 12.964 a 12.965, Nimero 3.961 del Registro 

Mercantil y anctada bajo el Número 5.998 del. Repertario.- 

Guayaquil, Abril doce de mil novecientos enta. 

gistrador Mercantíl . 7 

2.
 

  

    
   

    
B. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tom3 nota de lo orde» 

nado en la Resolución que antecede a foja 2.032 del Regis 

tro Mercantil de 1.975, al margen de la inscripción res - 

pectíva.- Guayaquil, Abril doce de mil novecientos novren- 

ta.- El Registrador Mercantil. .-    

    Registrador Mercantil


